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POSIDËNCU DEL DE IISISTBOS

SS. MM. el Rey B. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina Madre Doña Isa
bel, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña Muiría 
de la Paz y Doña María Eulalia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación.}

CAPITULO V.

Del DERECHO DE DEFENSA Y DEL BENE 
PICIO DE POBREZA EN LOS JUICIOS 

CE MINALES.

Ai’t. 118. Los proce.sados debe
rán ser representados, por Procura
dor y defendidos por Leirado, que 
pueden nombrar desde que se les 
nolifique el auto de píOcesandento. 
Si no los nombraren por sí mi.smos 
ó no luvieren aplilud legal para 
veriücarlo, se les designará de oficio 
cuando lo solicitaren. Si el procesado 
no hubiese designado Procurador ó 
Letrado, se le requerirá para que 'o 
verifique, ó se le nombrarán de 
oficio, si requerido no los nombrase 
cuando la causa llegue á estado cu 
que necesite el consejo de aquellos ó 
Laya de intoniar algún lecurso que 
hiciere indispensable su interven
ción.

Ari. 119. Los perjudicados por 
oí hecho punible ó sus herederos 

í que fueren parle en el juicio, si 
estuviesen habilitados para defen- 

1 d'ust* como pobres, tendrán tambien 
i dorodio á que se les nombre de 

oficio Ptofurador y Abogado para 
su reprí’sentacion y defensa.

j Art. 120. Eos Abogados á quie
nes corresponda la defensa de po- 
bies no podrán excusarse de ella 
sin un motivo personal y justo, que 
calificarán según ^u ¡irudenle arbi
trio los Decanos de los Colegios 

j donde los hubiese, y en su defecto 
i el Juez ó Inbunal en que hubieren 
: de hacérsé las defensas.
1 Art. 121. Todos los que sean 

parle en una cansa, si no esluviesen 
declarados pobres, tendrán obliga
ción de satisfacer los derechos de 
los Procuradores que les representen 

i los honorarios de los Abogados que 
les defiendan, los de los peritos que 
infonneu á su instancia y las indem- 

i mzaciones de los testigos que pre- 
i senlaien, cuando los peritos y lesli- 
■ gos al declarar hubiesen formulado 
; su leclamacion y el Juez ó Tribunal 
• la estimaren.

Ni durante la causa ni después de 
ie< minada tendrán obligación de 
satisfacer las'dumás costas procesa
les, á no ser que á ello fueren con
denados.

El Procurador que nombrado por 
los que fueren parte en una causa 
basa aceptado su representación 
tendrá la obligación de pagar los 
honorarios á los Letrados de que 
.*e valiesen los clientes para su de- 
fensa.

Los que hubiesen sido declarados 
pobres podrán valerse de Abogado 
de su elección; poro en este caso 
estarán obligados á abouarle sus ho- 
norarios, como se dispone respecto 
de los que no estén declarados 
jobies. 1

Alt. 122. Se usará papel de ofi- ! 
cío endos juicios .sobre faltas y ea j 
las causas criminales, sin perjuicio •

del c rrespondienle reintegro si hu
biere comienacion de costas.

Ar . 123, Sólo podrán ser ha- 
bilila Jos como pobres:

1 .*^ Los que vivan de un jornal 
ó salario eventual.

2 .® Los que vivan sólo de un 
salario permanente, ó de un sueldo, 
cualquiera que sea su procedencia, 
que no exceda del doble jornal de 
un bracero en la localidad donde 
lengan su residencia habilual,

3 .’ Los que vivan só'o de rentas, 
cultivo de tierras ó cría de ganados, 
cuyos productos estén graduados en 
una suma que no exceda de la 
equivalente al jornal de dos brace
ros en el lugar de su residencia ha
bitual.

¡ 4.“ bosque vivan sólo del ejer-
; cio de una industria ó de los pro- 
i duelos de cualquier comercio, por 
í los cuales paguen de conlribucion 
! una suma inferior á Ia fijada en la 
; siguiente escala:

En las poblaciones de más de 
i 80.01)0 babitaDles,.7ó pesetas.
i En las de más de «50.000 y ménos 
! de 8 0 000 habilanles, 5 0 pesetas.
1 En las de más de 30.000 y mé-
1 nos de 50.000 habitantes, 40 pese- 
j tas.
i En las de más de 20.000 y mé

nos te 30.000 habilantes, 35 pese
tas.

} Er las poblaciones de más de 
i 10.0 0 y ménosde 20.000 habitan

tes, « 0 pesetas.
i Er las demás poblaciones, 20 
poe’ is.

5. Los que lengan embargados 
lodo sus bienes, ó los hayan cedido 
judie ilmt nle á sus acreedores, y no
ejerz n industria, oficio ó profesión.

El; estos casos, si quedasen bienes 
desp- es de pagar á los acreedores, 
se aj iiarán al pago de las costas 
que Juba satisfacer el defendido 
come pobre.

Ai .124. Cuando alguno reu
niere dos ó más medios de vivir de 

los de.signados en el artículo anterior, 
j el Tribunal apreciará los rendimien- 
| los de lodos ellos, y no otorgará la 

defensa por pobre si reunidos exce
dieren de los tipos señalados en el 
artículo precedente.

Art. 125. No se otorgará la de
fensa por pobre á los comprendidos 
en cualquiera de los casos expresa
dos en el art. 123, cuando á juicio 
del Tribunal se infiera del número 
de criados que tengan á .su servicio, 
del alquiler de la casa que habiten 
ó de otros cualesquiera signos exte
riores que tienen medios- süperiorea 
al jornal doble de un bracero en 
cada localidad.

Art. 126. Tampoco se otorga
rá la defensa por pobre al litigante 
que disfrute una renta que, unida á 
la de su consorte ó al producto de 
los bienes de sus hijos cuyo usu
fructo le corresponda, conslituyan 
acumuladas una suma equivalente 
al jornal de 1res braceros en el lu
gar donde tenga la familia su resi
dencia habilual.

Arl. 12”. Cuando litigaren uni
dos varios que individualmente ten
gan derecho á ser defendidos por 
pobres, se les habilitará como tales 
aun cuando lo.s productos reunidos 
de los modos de vivir de lodos ellos 
excedieren de los tipos que quedan 
señalados.

Arl. 128. La declaración de po
breza se solicitará ante el Juez ó 
Tribunal que estuvieren conociendo 
de la causa. Los autos de los Jueces 
de instrucción resob iendo estos inci
dentes son a[)elables ante el respec
tivo superior jerárquico. ‘

Art. 129. La sustanciación de la
solicitud de pobreza se hará en pie- 

¡ za separada, acomodándose á los 
! trámites establecidos para los inci- 
' denies de esta clase por la ley de 
■ Enjuiciamiento civil, sin que por 
i razón de su iramitacion pueda de- 
* jar de principiarse ó de conlinuar.se' 

la causa.
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Art. 130. No obstante lo dis

puesto en el artículo anterior podrá 
obtener habilitación de pobreza, sin 
necesidad de prévia justificación, el 
que estuviere de notoriedad com
prendido en alguno de los casos 
mencionados en el artículo 123, si 
á ello no se opusieren el Ministerio 
fiscal ó el que deba ser parte en el 
incidente, á cuyo efecto se les noti 
ficará el auto en que la habilitación 
se hubiese concedido.

También se habilitará al que hu
biese obtenido declaración de insol
vencia, sin perjuicio de la oposicion 
que el Ministerio fiscal y la otra .■ 
parte puedan' deducir.

Formalizada oposicion, se sustan - 
ciará en pieza separada el incidente 
con arreglo, á lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Art. 131. El que entablare la 
pretensión de pobreza tendrá dere
cho á que desde luego se le otorguen 
los beneficios legales de la misma 
sin perjuicio de lo que definitiva
mente se resuelva.

Arl. 132. Cuando fuere el acu
sador particular quien promueva la 
pretensión, se sustanciará el inci
dente con citación y audienóia del 
procesado, si ya le hubiese y no es 
tuviera en rebeldía.

Arl. 133. La pretensión de po
breza entablada por el procesado se 
sustanciará con citación y audiencia 
del querellante particular y actor 
civil, si los hubiese.

Arl. 134. El Ministerio fiscal 
será parle en todos los incidentes de 
pobreza.

Art. 135. El procesado á quien 
no se haya citado ni oido en el 
incidente de pobreza del querellante 
podrá impugnar en cualquier 
estado de la causa la habilitación 
que á favor de éste se hubiese 
decretado.

Art. 136. El que no hubiese sido 
declarado pobre durante el sumario, 
háyalo ó no solicitado, odrá serio 
durante el juicio doral si justificare 
que con posterioridad ha quedado 
comprendido en alguno de los casos 
del art. 123.

Lo dispuesto en el párrafo ante
rior será aplicable al que para se
guir el recurso de casación prelen 
diere ante el Tribunal Supremo la 
declaración de pobreza que le hu
biese sido negada durante el curso 
de la causa, ó al que hasta entónces 
no hubiese presentado la solicitud.

Siempre que se deniegue la decía 
ración de pobreza, se condenará en 
costas al que la hubiese solicitado.

Art. 137. Contra la sentencia 
definitiva del Tribunal de lo crimi
nal que resuelva negalivaraenle el 
incidente de pobreza procederá sólo 
el recurso de casación.

Art. 138. El declarado pobre no 
estará obligado á pagar sus respec
tivos honorarios y derechos al Abo
gado y Procurado! que le hubiesen 
defendido y representado de oficio, 
ni tampoco los honorarios é indem
nizaciones correspondientes á los pe
ritos y testigos citados á su instan
cia.

Arl. 139. La declaración de po
breza no eximirá á quien la obten
ga de la obligación de pagar las 
costas en que fuéie condenado si 
se le encontraren bienes con que 
hacerlas efectivas.

Arl. 140. El declarado pobre 
deberá pagar los honorarios, dere
chos é, indemnizacioneís á que se 
refiere el artículo 138.

1 .“ Siempre que sejuslifique por 
los que tengan derecho á ellos que 
durante la causa se encontraba el 
declarado pobre en alguno de los 
casos en que no deben olorgarse los 
beneficios de la defensa en este 
concepto.

2 .® Siempre que por el resultado 
de la causa percibiere alguna can
tidad.

En este caso será destinada pro
porcionalmente la tercera parle de 
lo percibido al pago de las expresa
das menciones.

3 .0 Si dentro de 1res años des
pues de fenecida la causa viniere 
á mejor fortuna. Se entiende que ha 
venido á mejor fortuna el que llegare 
á alguna de las situaciones á que se 
refieren los números 1.“ y 2.® del 
artículo 39 de la ley de Enjuicia
miento civil.

fSe coniinuard.']

RECOPILACION
DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS GOBERNADORES DE PRO
VINCIA Y LAS AUTORIDADES LOCALES 
PARA PREVENIR EL DESARROLLO DE 
UNA EPIDEMIA Ó ENFERMEDAD CONTA

GIOSA Ó MINORAR SUS EFECTOS EN EL 
CASO DESGRACIADO DE SU APARICION.

fContinuación.)

No hay motivo para temer tanto 
el cólera; pues cuando se ha obser
vado un buen régimen de vida y 
se acude con tiempo á remediarlo, 
es una enfermedad de la que la 
ciencia triunfa en el mayor número 
de casos, con los medios eficaces 
y bien experimentados de que dis
pone.

Si todos los errores de régimen, 
si todos los excesos suelen pagarse 
muy caros mientras reine una epi
demia, pocos habrá tan funestos 
como los que se cometen contra la 
castidad.

La incontinencia ha hecho mu
chas víctimas aun en tiempos nor
males; pero durante el cólera tal 

vez no h tya cosa que más predis
ponga á contraer la enfermedad.

Húyase, pues, de todo abuso en 
esta parte.

Tal es el régimen de vida que 
debe observarse siempre para con
servar la salud; pero muy especial 
mente mientras dura la epidemia.

Excusado es decir que los enfer
mos, los achacosos, los anciáños y 
personas delicadas han de redoblar 
sus cuidados en semejantes cir
cunstancias, correspondiendo al 
Médico disponer los que para cada 
uno en particular puedan ser nece
sarios.

La Academia debe por fin adver
tir, para conocimiento de las per 
sonas que determinen abandonar 
una población atacada de la epide 
mia, que de resolverse á ello, lo 
hagan desde quelos primeros casos 
indican la invasión, y que no in 
tenten regresar hasta quince ó 
veinte dias después de haber des
aparecido la enfermedad.

El salir cuando la ep’démia está 
en el periódo de desarrollo, expone 
al peligro de llevar incubado el 
mal, que no dejará por la fuga he 
aparecer á su debido tiempo; y el 
volver antes de la completa purifi
cación de la localidad, ofrece el 
riesgo de sentir la influencia con 
intensidad y.de ser acometido del 
padecimiento de que se huía.

Reglas de preservación para ¿as 
poblaciones.

Cuando la epidemia se ha pre
sentado en una población, y la 
existencia de algunos casos aisla
dos hace temer que se propague la 
influencia con mas ó menos pron- 
tiiud, según las condiciones de cli
ma, localidad y constitución atmos 
férica favorezcan más ó menos la 
evolución del gérmen morbífico, 
las Autoridades administrativas 
deben prevenirse adoptando cuan
tas disposiciones sean oportunas 
para evitar la extensión dei mal ó 
disminuir sus extragos.

Mejor que ocultar la proximidad 
ó la existencia del peligro ea estos 
casos, cree la xAcademia que con
viene inspirara! público confianza 
en las medidas oportunas de pre
servación y en !a eficacia de los 
auxilios que á su tiempo deben 
prestarse, evitando así los perjui
cios ocasionados por el descuido 
de los imprudentes y por la exage
ración de los meticulosos.

Cuando el público sabe que hay 
un riesgo positivo, se precave y 
obedece; así como cuando se per
suade de que la Administración 
está vigilante, de que todo está 
prevenido para una buena axisten- 
cia, y de que ha de encontrar los 
auxilios necesarios todo el que 
tenga la desgracia de ser acometi
do por la enf rmedad invasora, se 
conserva la tranqulidad, se rehace 
el ánimo y se evita la emigráción. 

Con los inconvenientes que lleva 
consigo cuando el peligro arrecia, 
tanto para los fugitivos como para 
los moradores de la población in
festada, y para los pueblos á donde 
en tropel acuden los que emigran.

Las disposiciones preventivas 
que deben tomarse en todo el pue
blo en que se presente el peligro de 
la invasión, han de tener el doble 
objeto indicado, de evitar en cuan 
lo sea posible la extensión del mal, 
y de moderar sus estragos.

Al efecto d-ben sanearse las ca
lles. plazas y establecimientos pú
blicos, patios y hábitacione.s, giran
do las visitas de insp> cción corres
pondientes, y haciendo que en to
das partes haya lalimpieza necesa
ria para evitar que se vicie el aire 
y que se formen focos de infección.

Deben inspeccionarse también 
los mercados y casaá de abasteci
miento público, para impedir la 
venta de toda elasé de alimentos y 
bebidas que sean-notoriamente no
civos, y cuidar mas esmeradamen
te que dé costumbre de que la pre
paración y conservación de los de 
uso común tengan las condiciones 
que requiere la salud de los habi
tantes.

Los riegos de las calles, plazas 
y paseos, que siempre perjudican 
cuando son excesivos, deberán re
ducírse á lo preciso para la lim 
pieza.

Convendrá reunir oportunamente 
los fimdos necesarios para facilitar- 
á las clases menesterosas rancho 
de alimento sano para su subsis
tencia.

También deben preparar-e alo
jamientos ó casas provisionales en 
puntos sanos, para alojar ó acam
par á las personas privadas de re
curso que viven hacinadas en 
cuartos pequeños'y sin ventilación 

•y ficilitarles los abrigos necesa
rios.

Deben, por fin, eraprenderse 
obras ó trabajos públicos con que 
dar ocupación álos que carecen de 
ella y mandar á sus respectivos 
pueblos con el socorro y seguridad 
necesarioSj á los mendigos y gen
tes sin oficio conocido,

Necesario es que con la antici
pación necesaria se tengan dis
puestos hospitales especiales en 
varios puntes extremos t^e la po
blación en número proporcionado 
al vencindario y sin que excedan 
de 50 camas y no permitir que en 
los generales se admitan otros en* 
fermoS qué los de males comunes.

En todas las casas de socorro, ó 
en los puntos más convenientes 
donde no se hallaren aún estable 
cidas, deberá haber suficiente nú
mero de camillas bien acondiciona
das y el servicio necesario para 
trasladar á los expresados hospita 
les provisionales á los indigentes 
que en los respectivos distritos' sean 
acometidos de la enfermedad.
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Se procurará que la asistencia 
prestada por la Beneficencia públi 
ca á los desvalidos que viven en 
casas reducidas y mal acondicio
nadas sedé «n los hospitales espe 
ciales que ^e establezcan, m^jor 
que en su domicilio, para fac li
tarles una atmósfera más fácil de 
sanear y evitar la multiplicación 
de focos de infección que peijndi- 
que á los asistentes y á los veci
nos de las casas próximas.

Deberán publi<‘arse oportuna
mente instrucciones debidamente 
autorizadas para conocimiento del 
público, en las cuales, además de 
liacerse las prevenciones necesarias 
sobre las reglas h giónicas que han 
de observar los individuos y las 
familias, se indiquen los puntos 
donde existan las casas de socorro 
y los hospitales especiales estable
cidos; los síntomas por los cuales 
se suele manifestar la invasión del 
cólera, y los auxilios que en tales 
casos deben emplearse por las fa
milias mientras acude el Faculta
tivo ó el enfermo es trasladado al 
hospital.

Para evitar los abusos que se co
meten con los supuestos preserva
tives, la Autoridad debe preve
nir al público que la ciencia no 
reconoce otros medios de preserva
ción que los conocidos por la higie
ne (que van comprendidos en estas 
instrucciones), y vigilar el cumpli
miento de lo que sobre la venta y 
anuncios de remedios prescriben 
las Ordenánzas de Farmacia.

Cuando la epidemia se haya de
sarrollado, deben tener todas las 
poblaciones el número de Médicos, i 
Farmacéuticos y Cirujanos que ■ 
sean necesarios para el servicio del ' 
vecindario, retribuidos por los fon- ¡ 
dos públicos, y establecidos en si
tios determinados para la asistencia i 
de las personas que reclamen su ! 
auxilio, sin perjuicio de los que re
sidan libremente en las poblaciones 
é á ellas acudan por su propia vo
luntad; y no deben faltar los me- ! 
uios de cualquiera especie que los j 
Médicos necesiten para la asisten 1 

da de los enfermos.
En ias ciudades grandes y popu

losas debe cuidarse de que para los 
Facultativos dotados por ellas haya 
carruajes dispuestos á todas horas 
para facilitar la prontitud de sus 
Servicios,

Las Comisiones de inspección 
deben vigilar el estado de saluz de 
los vecinos que lo requieran, para 
hacer que no se descuide la asisten
cia cuando apárecen los síntomas 
Que anuncian la invasión del mal 
entre los cuales figura principal
mente la diarrea.

Conviene evitar la excesiva aglo- 
nieración de gentes, sobre todo en 
sitios cerrados de concurrencia pú- 
l^lica, adoptando al efecto las dis
posiciones oportunas.

Bebe también prbhibirse toda

, nanifestación exterior que sea ca
paz de infundir terror en el público 

i 3011 relación á la epidemia.
1 Los cadáveres desque Mlezcan 

•leí cólera deben ser tras’adados 
nm diatamente á depósitos situa- 
Sos ex tramuros, que con la debida 
nt cipación se hayan establecido, 

laciendo al debido tiempo su in- 
»iumación con las reglas preveni 
das por la higiene, y las habitacio
nes en donde ocurran los fallecí 
'.lientos se deberán fumigar, 
danquear y ventilar conveniente- 
nene

Conv: ndría p-'r fin que las ro
pas de los'que hubieran sido ataca
dos del cólera se recogieran y 
lavaran con separación en sitios 
preparados para el objeto.

Medios específicos de preservación.

A pesar de los muchos medios 
que algunos Profesores, principal
mente extranjeros, recomiendan 
para libraíse del cólera, y á pesar 
de tantas prácticas más ó menos 
absurdas con que se ha pretendido 
seducir al público, la Academia no 
reconoce método ni remedio alguno 
específico para lib.rarse de la enfer
medad en cuestión; y sólo en laob- 
servancia de los preceptos higiéni
cos que preceden, en la oportuni
dad de los socorros prestados á los 
enfermos al aparecer los primeros 
síntomas, y en la prudente y sabia 
dirección facultativa, tiene una 
fundada yjusta confianza que de
searía poder inspirar á todo el 
mundo.

fSe continuard.)

GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NUM. 246.

Los Alcaldes de los pueblos de 
ista provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, 
Procederán con el mayor interés á 
a busca y captura de Pedro Bar- 
:oin, soldado francés del 18 ” Regi- 
nieiito de Infantería cuyas señas 
lersonalés se expresan á continua
ron.

Valladolid 6 de Octubre de 1882. 
— kl Gobernador, Andrés Gazquez 

y Doral-

Señas.

Pelo y cejas castaño oscuro, 
ojos azules, frente ancha, nariz re
gular, boca pequeña, barba redon
da, rostro ovalado, estatura 1 me 
tro 64 centímetros, profesión la
brador y edad 26 ó 27 años.

NuM. 2.34.

DILEGACION DE HACIENDA
EN LA

PR0\ ÍNCÍA DE VALLADOLID.

D'( arado vacante el estanco 
núm. í del pueblo de Alaejos de- 
pmalicnle de la Administración Su
balterna de Hemas de la Nava del 
Hoy. he acordado abrir concurso pa 
ra su provision durante 15 dias 
que u ipezarán á conlarse desde la 
leí ha ;n que esta disposición se pu
blique en el Boleíin o/ícial de la 
provu cía.

Lar solicitudes de los que pre
tenda i desempeñarle se dirigirán á 
mi Al toridad acompañadas de los 
docun enios que justifiquen su dere
cho: ceiiificacion de buena conducta 
expedida por la Autoridad com
petente; y declaración de los fondos 
con que cuenta para el surtido de 
la expendeduría que desean servir, 
en la inteligencia que serán,preferi
dos los que reúnan mayores mé
ritos y posean suficiente capital pa
ra su establecimiento.

Con arreglo al Decreto de 24 de 
Setiembre de I8^0 y ley de 3 de 
Julio de 1876, los aspiranle.s debe
rán reunir alguna de las condicio
nes siguientes:

1? Ser licenciado con buena 
nota del ejército y armada en sus 
varios institutos. Tendrán derecho 
de prioridad los licenciados del 
ejército que durante la última insu
rrección carlista hubieran continuado 
voluntariamente en las filas por un 
período de tiempo que no haya ba
jado de seis meses, los inutilizado.*»- 
en campaña que no lo esten para el 
puesu que solicitan, procedan de 
la ciare de tropa ó de la de volun
tarios y los que tengan en sus li
cencias la cláusula de Benemérito 
delaPátria,

2.® Las viudas ó huérfanas de 
milita e.s ó voluntarios muertos en 
campi ña ó por consecuencias de 
herid; i lecibidas en función de 
gueirs ó acto de servicio que no 
perf il n haberes pasivos y á falla 
de e.sl is las hermanas de los mismos 
individuos.

Va adolid 3 de Octubre de 1882. 
El Delegado de Hacienda, Angel G. 
de la Peña.

INSTITUTO

GEí GRÁFICO Y ESTADÍSTICO.
I rabajos Estadísticos.

PROA INCIA DE VALLADOLID.

ClRCOLAB NUM. 241

Al dar comienzo la Dirección ’

; 5
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico á los trabajos prelimi
nares de la Bsíadística de la emi
gración é inmigración, con arreglo 
al Real decreto de 6 de Mayo último 
ha acordado utilizar entre otros 
medios de investigación que se 
irán desarrollando su<’esivamente, 
los datos que deben figurar en 
los Ayuntamientos como conse
cuencia del empadronamiento quin
quenal y rectificaciones anuales 
prescritos en el capítulo 3.” del 
título l.° de la Ley Municipal vi
gente.

Para conocer de un modo com
pleto la emigración é inmigración, 
es preciso determinar, además del 
movimiento al través de nuestras 
fronteras y puertos, el que tiene 
lugar de uno á otro término muni
cipal; lo que solo podrá conseguir
se llevando los Ayuntamientos con 
rigurosa exactitud un registro de 
la población, y al planteamiento 
de este, debe proceder el conoci
miento no raénos exacto del estado 
actual de cada Ayuntamiento: cuya 
investigación constituye el objeto 
de la presente circular.

Una vez recibida esta, y en vir
tud de la órden del Señor Gober
nador civil fecha 26 del corriente; 
procederán los Señores Alcaldes de 
todos los Ayuntamientos de esta 
provincia á obtener las noticias y 
datos necesarios para llenar el es
tado impreso que esta oficina les 
remitirá inmediatamente por el co
rreo, debiendo reclaraarlo en caso 
de extravío.

Para la adquisición de las cifras 
que deben estamparse en el estado 
y cuya naturaleza dá á conocer el 
examen del mismo impreso, servi
rán de base; en primer término, 
los resultados generales del censo 
de la población de 1877, de donde 
se tomarán las cifras de residentes 
presentes, residentes ausentes g 
t} anseuntes en ol de Diciembre 
anterior á 1878, que han de ocupar 
la primera casills triple en los ren
glones 1, 2y 3 de! estado; y des
pués de estos los antecedentes ob
tenidos en el empadronamiento 
quinquenal, rectificaciones anuales 
y listas en extracto que han debido- 
formar los Ayuntamientos de las 
alteraciones ocurridas durante el 
año, según el artículo 19 de la Ley 
Municipal.

A falta de empadronamiento y 
rectificaciones^ en algunos de los 
anos considerados, se consignarán 
solo los datos correspondientes al 
movimiento de población, ó sea 
los relativos á los conceptos núme
ros 4, 5, 6 y 7 del estado; tomando 
los nacimientos y defunciones del 
registro civil y pudiendo utilizarse 
como fuente supletoria el Archivo 
parroquial, en el caso dejuzgar 
aquel insuficiente ó defectuoso. En 
cuanto las variaciones de domicilio 
deben averiguarse en los antece-
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denies que obren en la Secretaría •, 
del Ayuntamiento !

Lleno el estado conforme a las > 
anteriores prevenciones, se servi- ! 
rán los Señores Alcaldes remitirlo 
á la oficina de mi cargo durante el 
mes de Octubte próximo acompa- • 
fiado de oficio en que manifiesten 
cuales son á su juicio las causas y 
efectos de la emigración é inmi- . 
gradan observadas en sus respec- ! 
tivos términos; y expresen de un • 
modo terminante qué años ha teni- ; 
do lugar en los mismos enpadrona- ¡ 
mi utos y rectificación; añadiendo : 
además cuantas noticias estimen 
conducentes á la mejor inteligencia 
del asunto.

Finalmente; penetrándose los 
Señores Alcaldes, por las explica
ciones que anteceden, de que el 
presente trabajo, de ejecución la
boriosa y difícil sin duda alguna 
para las Corporaciones Municipa
les ya tan abrumadas de atencio
nes casi siempre perentorias, no 
es sin embargo más que el primero 
y por tanto el fundamento de la 
série de los que ván á acouieí.ei'se 
para el estudio de la emigración é 
inmigración; confío en que dedi
carán á .este servicio toda la aten
ción é interés que por su impor
tancia merece, dándome los medios 
de procurar que en esta obrá como 
en las demás emprendidas hasta 
aquí por el Instituto Geográfico y 
Estadístico, no sea nuestra provin
cia un obstáculo para investigación 
de las fuerzas vivas y formas de 
desenvolvimiento de la población 
de' nuestra patria; cuyo conoci
miento ha de influir ventajosaraen- 
te en sú porvenir.

Valladolid 30 de Setiembre de 
1882,—El Jefe de Trabajos Esta- 
dicos, Eduardo García Robles.

NuM. 240.

Intendencia Militar de Castilla la 
Vieja.

Dirección general de Administra- j 
cion Militar. Sección 2.^ Negociado ' 
2.®—Anuncio.—La subasta anuncia- i 
da para el quince del corriente á la ' 
una de su tarde, con objeto de con- l 
tratar la adquisición de mil capole.® ’ 
para centinela, se celebrará al si- j 
guienle dia diez y seis á igual lior§, 
en las mismas dependencias y bajo ' 
las vases y condiciones 
señala Jas para aquella.

Madrid 3 de Octubre
— El intendente Jefe de 

que están

de 1882.
la Sección

2.’.—José F. de Floranes. -Es Co
pia El Gefefe interventor, Cárlos 
Araujo.

Num. 233

AKSTAWIísTO DE VALLADOLID.

S« E^: €t 0 C B A^ B>O 9?—B^3 BBIB^BEBl id.

RULA CION ñuminal de los interesados en ¿a exprojnacion que Í¡a de 
hacerse para prolonga/' la calle de la Líbe/da 1 ensanchando n. úl
timo t/'ozo de la de Cantar/'anas según el replanteo.

PAKTE QUE SE IIA DE EXPROPIA».NOaiBRE DEL INTERESADO.

aBBEEQCS3BSSlB^ZEaBa3EffiCaSSC3BaXBBDaBBBaS

SITUACION DE La FINCA. j

D. Diego Morales. . .|Plazuéla de la Liber
tad, núm 2.

Julián y Francisco 
Criado..................Calle del Cañuelo, núm. 1

Leonardo Aiabesque. Galle deles Baños núm.2 
Sabina Antón.. . . jCalie del Cañuelo núm.2 

.Cañuelo, núm. 4 
.•^Cantarranas, núm. 62.Cleta Cernuda.
/Cantarrauas, núm. 64.
Cantarranas, núm. 66.

. Caiuarraiia>, núm, 68.
, Cantarrañas, núm. 76.
. Cantarranas,iiúme!os72 

y 74.
Cantarranas, núm. 78.

. Cantarrauas, núm. 76.

Concepción Calleja.
Casiano hios. . 
■Miguel Dueñas. . . 
Leonardo Aiabesque.

Pedro Elvira Lopez 
Eufemia Vítores . .

Valladolid 19 de Sedembro de 18ts2 —El Arquitecto municipal, J. R. 
Sierra.—V.^ B.^, El Alcalde, P. Carrasco.

Lo que se inserta en este periódico oficial, á fin de que los Ínteres., 
dos comprendidos en la precedente relación, puedan exponer cuanto les 
ocurra contra la necesidad de la.ocupación que se intenta,, en el impro. 
rogable plazo de quince dias, presentando sus reclamacioues en la Secre. 
taría del Exemo. Ayuntamiento de esta capital,

Valladolid 3 de Octubre de 1882.—Ei Gobernador, Andrés Gazquez y 
Doí*al.

Num. 239.

DAIALLOV RESERVA DE HDIVA DEL CAUN Mil. 102.

RELA OION NOMINAL de los individuos del mismo, qiieprocedentes 
de armas especiales han sido bajas y á quienes se ¿es ¿lama para red. 
bir sus alcances con espresion de las caniidades que cada uno tiene

Medina del Campo 3 de Octubre de 1882.—El Gomandante Jefe del Detall 
Ecequiel Espiau y Seco.—V.° B.’ El 0. T, C. 1." Jefe, Lopez de Casas.

CLASES. NOMBRES. PUEBLO DE SU NATURALEZA.
PROVINCIA. 1

i’ls. Cs

Soldados. D. Victor Mulas Crespo Castrejón. Valladolid.

*M

24 56
id. Gregorio Pinacho Marcos. Torrelobatou. ídem. 4 37
id. Eusebio Caivo Alvarez. Castronuño. ídem. 37 85
id. Isiuro Gonzalez Ureña. Morales de Campos Idem. » 35
id. NacarloBodriguez Barbadilla Tordehumos. Idem. 6 79

Cabo 2.° Cándido Sobrino Martin. Gomezuarro. Idem, 5 19
Soldados. Celestino Fadrique Juárez. Serrada. ídem. » 26

id. Hipólito Martin Hidalgo. Villau Tordesillas. Idem. 10 52
id. Lorenzo Reoyo Fortina. Tordesillas. Idem. 7 72
id. Pedro Rojo Gonzalez. Pedrosa dei Rey. Idem. 34 08

Cabo !.• Mariano Gonzalez Aragón. Mediuadel Campo. Idem. 2 68

Num. 236.

Don Nicomedes de Urdangarin y 
Echañiz, condecorado con ¿a cruz 
de segunda clase del Mérito Mi
litar, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad y su Partido etc.
Por el presente hace saber: Que 

para hacer pago á la testamentaría 

lO metros superficiales

9Ó metros superficiales 
!Ü5 metro- superficiales 
Total ó sean 86 metros 
Total ó sean 80 
Total ó sean 40 
Total ó sean 32 
Total ó sean 28 
'Dotal ó sean 32 
Total ó sean 105

metros 
metros 
metros 
metros 
metros 
me; ros

Total ó sean 16'0 metros 
Total ó seen 60 metros 
Total ó sean 28 metros

i del finado D. Feliciano Calderón 
• Bueda, vecino que fué de Coibera, 

de la cantidad de nueve mil qui
nientas dos pesetas intereses y cos
tas, que se la es en deber por los 
terceios poseedoies de la finca hi- 

j poiecada entendiéndose con el deu- 
í dor D. Fernando Salces Macho, de 
j esta vecindad, por abandono de la 

misma se saca á pública subasta por 
término de veinte dias.

Una hacienda de viñedo conocida 
con el nombre de las Brígidas, sita 
en término municipal de esta pobla - 
dou igo de Cnestn Hermosa: 

al Norte con tierra de

Mediodía COU viña y tierra de la 
viuda de D. Manuel Herrero y Po 
uienle coa tierras de dicho D. Pas
casio Calvo. Consta de \iñedo salpi
cado de arbolado frutal y de som
bra, de diez imzo.s de terreno des
tinado ai cultivo de c(ueale.s, de casa, 
bmar, bodega v otras deoi ndeucias: 
comprende una superficie total de 
once hectáreas, y siete metros, de 
las cuah'S diez hectáreas y veinte 
áreas ocupa el viñedo que contiene 
cuarenta y Seis aranzadas próxima 
mente y sobre treinta árboles fru
tales de distintas clases, selenia y 
dos áreas el terreno desliuado á ce
reales y vaidío, cuarenta y tres me- 
iros la bodega y trescientos sesenta 
y cuatro las edificaciones. El lagar 
.se encuentra corrieu’e para funcio
nar y en hr bodega hay toneles que 
hacen mil ochocientos cuarenta cán
taros en mediano estado, tasada cu 
diez y siete mil trescientas setenta 
y cinco peselas á deducir caigas, 
para cu s o acto se señala el día trein 
la y uno del aelnal y hora de las 
doce de su mañana en la sala de 
Audiencia del Juzgado, prèviniendo 
á los que quieran lomar parle en 
ella, que los títulos de propiedad 
desde esle dia quedan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario que 
habita en la calle de Francos treinta 
y seis y treinta y ocho, segundo dere
cha, sin que tengan derecho á exigir 
olios y que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras parles 
de la tasación y que para ser licita
dor so ha cumplido con lo prevenido 
en el artículo mil quinientos de la 
hey.

Dado en Valladolid á dos de 
Octubre de mil ochocienios ochenta 
y dos.—Nicomedes de Urdangarin, 
— Por mandado de S, S.L Miguel 
Pedrosa.

ASRSCIOS PARTICDLARES.

Licenciados del Ejército de Cuba,

4e
Don Gavino García, Agen
de Negocios, Plazuela de 

la Libcrlad núm. 5. Se en
carga de la Conversion de 
los Abonarés entregados á 

i los bceneiados de dicho Ejér- 
j cito en pago de sus Alcances, 
1 conforme á las disposiciones 
i vigentes.

gagacwgi

ValLadolid:
Imprenta de L. Gárrido, 

Obra 8.
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